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BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

hlfñ8-loyo8 oblÍKnn OD •ft Península, lulas «dyacc-nlps. Ganarías y te- 
d« „ 0R (le Africa Riijctosa la legislación peninsular, n los veinte dina 
elvil) si en ella» no so dispusiese otra oosa. (Código
B¿- d^POsiojones del Gob.iorno son obligatorias para la. capital do

\n^ln uesae qna se publican oliotíi)mentó en ella, y desde cuatro
de « para los demás pueblos de la niimu prov.in.ufi. (Ley, de 3 
’ noviembre do 18H7). '

Inmodiatamonte que los .oñoros Alcaldes y Secretario» reciban este 
BOl k t ix  OtK'iAl., dispondrán que so fijo un ejemplar on el sitio de 
costumbre, donde permanecorá hasta ol rocibo del siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respoasabill- 
dad, do conservar loa números de este Bv l k t ín , coloooionados orde
nadamente para su onoundernación, quo deberá verificarse al final 
de cada somestro.

PARTE OFICIAL

Pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo d e min is t r o s
»■ M. el Rey Don Alfonso XIH (q. D. g.), S. M. la Reina 

/‘8 Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
‘;íaniefi y demás personas de la Augusta Real familia 
nti»4añ sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 28 septiembre 19211.

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 5.oo8.

M5IE3M CIVIL BE LA PSOVINCiA DE ZAEADÜZA

Carreteras.— Expropiaciones. 
qJ"Ste Gobierno civil se ha servido disponer que el 

(l 9 de octubre próximo, a las diez horas, se verifique 
^^dgo de las fincas del expediente de expropiación del

municipal de Zaragoza (Peñaflor), con motivo 
go 8 c9nstrucción del km. 27 de la carretera de Zara- 

a Francia a la de Madrid a Francia.
0 que se hace público en cumplimiento de lo dis- 

de jSt° en c* de* Reglamento para la aplicación 
de Expropiación forzosa, a fin de que los pro- 

íe.arios que figuran en la relación que a continuación 
^fl'o0^3 pucdatl Pe^bqgrse ante la Alcaldía de Pe-

^aragoza, 27 de septiembre de 1921.

El Gobernador,
Ja c in t o Co n e s a .

Relación délos propietarios interesados en la expropia
ción de terrenos del término de Zaragoza (barrio de 
Peñaflor). V

D. Manuel Corral.
Dionisio Decache.
Amado Navarro.
Oliva Casque.
Francisco Giyé.
Oliva Casque.

D.* Benita del Campo.
Pabla Monforte.

D. Joaquín Seral.
Cándido Benito.
Mariano Marcén.
Gregorio Alfonso.
Manuel Falcón.
Valero Tribes.
Francisco Lope.
Francisco Pérez.
Dionisio Mareen.
Antonio Sancho.
Raimundo Espuñes.
Francisco Monforte.
Manuel Pascual.
Félix Jardie!.

D.* Benita del Campo.
D. León López.

Constancio Mil'án.
Juan Jovar.
Bienvenido Aliarribas.
Miguel Latas.
Lorenzo Gayé.
Antonio Sancho.
Constancio Millán.
León Ramos.
Patricio Aparicio.
Lorenzo Altarribas.

D? Ignacia García, viuda de Bcrnardino del Campo.
Josefina Monforte, viuda de Félix García.
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Oliva Casque.
D. Marcos. Millán. ,

D.a Angela Altarribas, viuda de Benito Viceqte.
D. Mariano Vicente.

Alejandro Longás.
D? M a fíela Tena.

D. fylariano Corral.
Benigno Pérez.
Angel Mrilan.
Mariano Grasa.

• ' ^Cristóbal Millán.
Justo Gracia.
Rafael Escota. • 
Fausto Bimbas.

^Nardso Mar$én. . .
Mariano Zanuy.

José Gracia. 
™ Benito Altarriba.
. Mariaño Corral. _

■■ Ambrosio Valimañas.
Manuel Pallares.'
Ra.món Fustero.

D.a Pabla Monforte. 
La misma. 
800ZIM0G ¿ a  

; SECCIÓN TERCERA
- >1 i r> ? I» a I - ■ ■ 1 1 * 

Núm. 5.028. i»a6 ía ap-.-.x -ln 11 c -aVt i 1 .■
ZAHAGOZA

Esta Comisión hi acordado modificar el anuncio 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l " correspondiente al día 
27 de mayo último, en el sentido de que el plazo ae 
dos meses señalado para la entregi del cuestionario 
de las oposiciones a la plaza de Medico cirujano del 
Hospital provincial, comenzará a contarse desde la 
fecha de la publicación de este anuncio en él Bo l e t ín
Of ic ia l . ' . „

Lo que se pone en conocimiento de los señores 
opositores para los efectos correspondientes.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1921.— El Vice
presidente, Ignacio Monserrat. — Por acuerdo de la 
Comisión provincial, El Secretario, Pascual Sierra.

Núm. 5 026.

Calamidades.
Por el Ayuntamiento de Almonacid de la Sierra se 

ha instruido expediente en solicitud de perdón de la 
contribución territorial a los propietarios de aquel ter
mino municipal, por haber perdido casi la totalidad de 
sus cosechas, a consecuencia de, una grao tormenta, 
seguida de pedrisco, que descargo sobre dicho termino 
el día 16 de junio último. 1

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 101 del Reglamento de 3o de sep- 
tiemhre de 1885, para que, dentro del ph¿o de quince 
días, puedan los pueblos de la provincia exponer lo 
que estimen conveniente acerca de la exactitud e im
portancia de la calamidad.: debiendo advertir que, en 
en el caso de que el perdón se otorgue, el importe del 
mismo deberá repartirse, en el siguiente ano, entre los 
demás pueblos de la provincia. • _ . 

Zaragoza, 16 de septiembre de 1921. —El Vicepresi
dente, Ignacio Monserrat. .

. ; ■ ' ■ . í j •'

Núm. 5 027.
Por el Ayuntamiento de Jarque se ha instruido ex

pediente en solicitud de perdón de la contribución te
rritorial a los propietarios en aquel término municipal 
por haber perdido la totalidad de sus cosechas, a con
secuencia de un pedrisco, seguido de inundación) 
que descargó sobre dicho término el día 3o de julio ul
timo. . .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
puesto en el aitículo 101 del Reglamento de 3o de sep
tiembre de i885, para que, dentro del plazo de i5 dn-, 
puedan los pueblos de la provincia exponer lo que es
timen conveniente acerca de la exactitud e importanci 
de la calamidad; debiendo advertir que, en el caso d 
que el perdón se otorgue, el importe del mismo óeby 
repariirse en el siguiente año, entre los demás pueb 
de la piovincia. ■

Zaragoza, 16 de septiembre de 1921.—El Viccprc 
dente, Ignacio Monserrat.

SECCIÓN CUARTA
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Núm. 5.002.

Í6i«6M Í6M /* áa la pHTiioii Zangos.

Anuncio para la subasta de inmuebles.
D. José M.a Zavala y Beotas, Recaudador do la Hacien^ 

en h ciudad de Zaragoza;
. Hago saber: Que en el expediente que instruyo^ por ' 
hitos de contribución y años abajo expresados, se na a 
tado la siguiente

Providencia.— No habiendo satisfecho los deudores <1*^ 
a continuación se expresan sus descubiertos para con 
Hacienda ni podido realizarse los mismos por el emb^g 
y venta de bienes muebles y semovientes, se acuerdo 
enajenación en pública subasta de los inmuebles perte 
cíenles a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se v 
ticará bajo mi presidencia, el día 15 de octubre de 192!,fl ,0 
diez, en la callo de San Lorenzo, núm. 22, principal, sieu 
posturas admisibles en la subasta |as que cubran U8 
terceras partes del importe de la capitalización. ,of

Notiííqueae esta providencia a los deudores y al aeree1 
hipotecario en su caso, y aoúnciese ni público por preb 
y edictos que se fijarán en las Casas Consistoriales. , j, 
' Lo que hago público por medio del presente anuncio* fl 
virtiendo, para conocimiento de los que deseen tomar p‘ 
en la subasta anunciada y en cumplimiento de lo que 
pone el art. 95 de la Instrucción de 26 de abril de 19UV- 

l.° Que los bienes trabados y a cuya enajenación 86 
de proceder, son los expresados en la siguiente relación-

Contribución urbana.—Varios afios.

Maleo Arroy) Mort^.
Úna porción de terreno, sito en término de 

de Zaragoza, de 297 metros cuadrados, que linda n] nu 
con finca del Sr. Conde de Bureta, al mediodía 
carretera, al sur con el resto déla finca propia> * 0 óg 
Francisca Tollo y al oeste con finca del mismo Sr. 
de Bureta y carretera.

Valor para la subasta, 1.700 pesetas.
2 .° Que los deudores o sus causahabientes y los 

dores hipotecarios en su caso, pueden librar las finca81 » j, 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el prm r 
recargos, costas y demás gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad que se hubiesen a i to 
rido de los inmuebles embargados, estarán de maní ct0( 
en esta Oficina hasta el día de la celebración do aque* ue 
y ai no hubiere ninguno, se suplirán por los medio 
establece el título 14 de la ley Hipotecaria, y que ¿osdefe- 
tadores deberán conformarse con ellos y no tendrán 
cho a exigir ningunos otros.
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4 .° Que para tomar parte en la subasta deben los licita- 
dores depositar previamente en la mesa de la presidencia el 
5 por 100 del valor liquido de los bienes que intenten re
matar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el acto 
la diferencia entre el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación.

Y 6." Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta, 
por negarse el adjudicatario a la entrega del precio del re
mate, se decretará la pérdida del depósito, que ingresará 
en las arcas del Tesoro público.

En Zaragoza, a 24 de septiembre de 1921. — El Recau
dador, José María Zavala.

Núm. 5.002.
Edicto para la subasta de fincas. :

Contribución territorial. — Afio 1906 a 1918.
D. José Gil Lucea, recaudador auxiliar de la cuarta zona 

de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo contra 

los deudores que abajo se expresan, vecinos de Viliamayor, 
por débitos del concepto contributivo y años arriba expresa
dos, se ha dictado, con fecha de hoy, la siguiente

iPiovidencia. — No habiendo satisfecho los deudores 
QUe se citan sus descubiertos que se les tienen recla
mados en este expediente, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
Se acuerda la enajenación en pública subasta del inmueble 
o inmuebles pertenecientes a dichos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia el día 8 del próximo oc
tubre, y hora de las once de la mañana, eri la oficina eje
cutiva, Manifestación, número 15, segundo, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cubran las dos terceras 
Partes del importe de la capitalización.

Notiííquese esta providencia al referido deudor, y al 
Bc-eedor o acreedores hipotecarios en su caso, y anúnciese al 
público por medio de edictos en las Casas Consistoriales y 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provine n. .

Lo que hago público por medio del presonj-o, anuncio; 
Bdvirtiendo, para conocimiento de los que desearen tomar 
Parte en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el 
local, día y hora que expresa dicha providencia, y que se 
establecen las siguientes condiciones, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el nrt. 95 de la Instrucción de 26 do abril 
de 1900: v ■

1 .a Que los bienes trabados y a cuya enajenación so ha 
de proceder, son Jos comprendidos en la siguiénto rélaciqn:

Deudor, Anselmo Fernando M(irtíne\.
Una casa, sita en la calle del Barranco, hoy del Raso, 

señalada con el número 25; linda por la derecha entrando 
con casa llamada de la Posada, perla izquierda con Pascual 
Casauova y por la espalda con Baltasar Aguilón.

. Valor para la subasta, 1.900 pesetas.
Una viña, en el Baso, de un cahiz cuatro hanegas y un 

cuartal, o sean 88 áreas y 21 centiáreas; linda al nori,e con 
^antaleón Gracia, sur y este con Agustín Bergasa y al 
Oeste con Gaspar Tosao.

Valor para la subasta, 480 pesetas.
Un campo, en la Polvo-osa, de un cahiz y cuatro hane- 

Sb b , o sean 85 áreas y 81 centiáreas; linda al norte con 
•omingo Belenguer, al sur con Francisco Se ral, ateste 

Con viuda de Rafael Plantel y al oeste con Narciso Cavoro-
Valor para la subasta, 314 pesetas.

Gregaria Mayoral Roche.
Una casa, en la calle de San Blas, señalada con el nú

mero 35, y linda por la derecha entrando con Jerónimo 
"^yéu, por la izquierda con otra de dicha deudora y por la 
espalda con la de Pablo Mateo Escudero.

Valor para la subasta, 150 pesetas.
Atanasio García Boyen.

Un campo, sito en el término de Zaragoza, partida de 
Mamblas, que fuá viña, de un cahiz de tiera, o sean 66 
áreas y 75 centiáreas; linda al norte con brazal de herederos, 
R1 sur y oeste con camino de herederos y al este con 
Pedro Bajón.

Valor para la subasta, 400 pesetas.

Otro campo, en el mismo término y partida que la ante 
rior, de seis hanegas, o sean 50 áreas y 6 centiáreas; linda 
al norte con Antonio Gascón, al sur con brazal de herede
ros y por este y oeste Agustín Goser. , , . . ,

Valor para la subasta, ^lÜ'^ésétiS; T- :- '6,i: 'v • *
- José Blanco.Berdala. .

Un huerto, en ol caminfO de las Cruces, de dos hanegas, 
14 áreas y 30 centi/n ?aa; li :id: el norte con camino 

de 1) reileroH, al sur con. An^o íío Mtirillo, al esté con Julio 
Benedicto y al oeste con Pedro Gracia Almerge.

Valor pafa la subasta, 540 posetos.
Gregorio Sanjuán Blanco.

Un campo, en e. Vedádb, de tres cahíces y seis liane- 
gas, o scau 234 áreas y 53 cóbtí^réáe^ linda al norte pión 
José Belénguer Novallas, ¡.or sur y esto con Sarda y al 
oeste con Cosáfea Fernandó.

Valor para la subasta, 507 pesetas.
Mrrw.no Roy Gracia.

Un campo, en . Abal, do una hanega, o sean 14 áreas y 
15 centiáreas; linda al norte con Félix Murillb, al sur con 
Joaquín Qascón, al este.con Ignacio Mayoral y al oeste con 
otro de Mar ¡uno Roy. '

Valor para la subasta, 400 pesetas. ,
Otro, en el Snsillo, do un cuartal, o sean 23 áreas y 83 

ceniiárcaá; ctiyii tiérra se halla englobada en las tres hane
gas que se describen . cp la pértificaqiÓAihpl Registradla 
propiedad que v:r unida al expe liep-ie.de .apremio; y linda 
toda ella al norte y mediodía con bráz d de liaíéderós, al 
este con Bernabé Lo z h d p y al oeste^éon José de Gracih.

Valor pura la subasta, 200 pesetás. • • ' •
Macario Fernando Lostao.

Un campo en la Fntóralln, doi dos hanegas y siete al
mudes, o ¿éan 17 áreas y 68 centráfeas"; linda ál norte con 
Mariano Roy, al sur Francisco Rocho, al esto José . Be
lenguer. . .j r-. ' ; ; ..•/

Valor para la subasta, 3"5 pesetas. . . ;
Otro campo, én la Efesa, de cuatro' haopgás, o sean 28 

áreas y 60 centiáreas; íiudá al nórté Juáu Fettiándo Lostao, 
al sur Lino Fernando,.al esté brazal de herederos y al oeste 
cátninoi^qhároderoBj . | ! <j(

Valor para la subasta, 240 pé^ás,
Serafín A Icolea Lostao,. .

Un campo, ep la partida do Mamblas, d.el término de 
Villamayor, de sipto hanegas, iguala 50 áreas.y.5 centiáreas; 
linda al norte Mariano 'Pérez Rúéstá,.suy Marín Alco'Iea, al 
este Justo Escario y ni óesté con MáPütil Gayéro.

Valor para la subosth, lOO-pCBétns. 1 i ■ •
Antonio Lostao Gracia. ■ " _

Un campo, en el Snsillo, de tres h^hegr.s, igual a 45 
áreas y 21 c*átiáreas; linda norte Agustín Lamberto, sur 
Juan Martínez, esta Ignacio Alcibar y al oeste brazal de 
herederos.

Valor para la subasta, G"ú ^sp.tá^, .
2 .a Que los deudores o sus causahabiontea# y los acree

dores hipotecarios eq su caso’ pueden librar las fíucashasta 
el momento dé celebrarse.la subasta, yagaudo el principal, 
recargos o dietas, cbstós-y tieníás ghdtob dél prbeedimiento.

3 .a Que loa títulos de propiédad délós itímúebles esta
rán de manifiesto eá esta ofiqin-a hasta el día de la celébra- 
ción de aquel acto, y que los licitadores deberán conformar
se con ellos y no tendrán d.ereqho a exigir ningunos ateos.

4 .a Que ¿erá requisito indispensable para tomar parto 
en la subasta, qué los licitadores depositen preyiameptd en 
la mesa de la presidencia, el 5 por 100 dél valor líquidoide 
los bienes que intenten rematar. ■ .' i

5 .a Que es obligación del romatán-te entregar en el acto 
la diferencia entre el importe del depósito constituido apre
cio de la adjudicación; se adm)tiran posturas a nombre de 
tercera pereoha, y

6 .a Qúe si hecha ésta tío pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario ala entrega del precio del remate, 
se decretará la pcrdida.del depósito,que ingresará en la Oaja 
de Depósitos. • : ' v..-

Zaragoza, a 17 de septiembre de 1921. — El Recaudador, 
José Gil. . . , .
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Recanhción ie Contribuciones de h provincia de Zaragoza.

Provincia de Zaragoza.—Término de Zaragoza.
Contribución Urbana.—Varios años.

El expediente ejecutivo de apremio instruido contra 
varios deudores por el concepto expresado, se ha 
dictado con fecha 6 de septiembre la siguiente
Providencia: No habiendo satisfecho los deudores 

comprendidos en este procedimiento por el concepto 
de Urbana y en los plazos que al efecto se les concedió, 
sus descubiertos para con la Hacienda más los recargos 
de primero y segundo grado y costas causadas, proce- 
dase inmediatamente a la traba de los bienes de ¡os 
deudores, librándose el oportuno mandamiento al 
señor Registrador de la propiedad de este partido, 
para la anotación preventiva del embargo de fincas 
designadas o que se designen al efecto:

Número de orden, nombres y lincas embargadas.
. (Continuación).

515 Pablo Sauces, id., Garrapinillos, s. n.
516 Pelegrino Teo, id., id., 108.
517 Raimundo Zubias, id., id., 63.
518 El mismo, id., id., 22,
519 Silvestre Ramos, id., id., 71.
520 Santos Aliaga, id., id., 196.
521 Santiago Calvera, id., id., 55.
523 Andrés Valero, id., Juslibol, s. n.
524 Angel Vicente, id., id., 139.
525 Angel C. Aragüés, id., íd„ s. n.
526 Agustín Lahoz, id., id., s. n.
527 Agustín Laborda, id., id., s. n.
528 Antonio Varela, id., id., 31, Mayor. 
529 Antonio Bargó, id., id., 116, quintuplicado. 
530 Antonio Pardo, id., id., 318. 
531 Antonio Martín, id., id., 12. 
532 Antonio Bonafonte, id., id., s. n. 
533 Blasa Navarro, id., id., s. n. 
534 Benito Palacios, id., Id., 84.
535 Benito Navarro, id., id., s. n.
536 Casimiro Rutín, id., id., s. n. 
537 Clemente López, id., id., 110. 
538 Candelaria Gastan, id., id., 152. 
539 Celestino Lahoz, id., id., 20. 
540 Domingo Layé, id., id., s. n. 
541 Evaristo Ibáñez, id., id., 118, dup. 
542 Eusebio Copón, id , id., 133. 
543 Fabián Valléspín, id., id., 86. 
544 Femin Bonel, id., id., s. n.
545 Filomena Asín, íd., id., s. n. ■ < 
546 Feliciano Bargo, íd., Id., 116, cuadrupli

cado.
547 Francisco Oduarte id., id., 10.
548 Francisco Oduarte, id., id., s .n.
519 Florentina Santos, id., id., 18, Mayor.
550 F. C. Magalaches, id., id., 5.
551 Francisco Yanguas, íd., íd., s. n.
552 El mismo, id., id., s. n.
553 Gregorio Esteban, id., id., 4. ,
554 Heredero de Domingo Zaya, íd., id., s. n. 
555 Joaquín Abanses, id., id., 144.
556 El mismo, id., id., 150.
557 Joaquín Abella, id., id., 138.
558 Joaquín Casanova, íd., id., 158.
559 Joaquín Galdeano, id., íd., 5.

560 Joaquín Lacambra, íd., íd., 18. 
561 Joaquín Navarro, íd., id., 16.
562 Joaquín Vidal, id., id., 95.
563 Jorge Bique, id., íd., 28, Alta.
564 Jorge Garullo, id., íd., 129.
565 Jorge Lahoz, íd., id., 42.
566 José Lasala, íd., id., 111, accesorio.
567 José Pardo, id., id., s. n.
568 José Malden, íd., id., 132.
569 José Blánquez, íd., íd., 12.
570 Julián Navarro, íd., íd., 113.
571 Julián Lasala, íd., íd., s. n.
572 Julián Gálvez, íd., id., 153.
573 Lamberto Abances, íd., íd., 101.
574 Lorenzo Carrillo, id., íd., 157.
575 Manuel Figueras, íd., id., s. n.
576 El mismo, id., íd., s. n.
577 Manuel Castán, id., id., 4.
578 Manuel Fuentes, íd., íd., 50, Mayor.
579 El mismo, íd., id., 52.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 5.oi6.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Aviso.

Habiendo terminado la ejecución de las obras de aL° 
pios y su empleo en los kilómetros 28 ul 44 de la carre* 
tera de Tortuera a Daroea, el contratista D Justo Agu1' 
rrc, a quien se adjudicó la contrata por Real orden 
29 marzo de 1919, y a los efectos de la devolución de 
¡a fianza que se constituyó para responder de la con
trata, se anuncia de conformidad a la Real orden de 
de agosto de 1910 (Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  Of 1' 
Cia l  para que los Alcaldes de los municipios a que afec' 
tan las obras, remitan en el plazo de treinta días, a *a 
Jefatura de Obras públicas de la provincia, certifi*-"9' 
ción de babero no reclarnactón contra el contraibl3 
por dichas obras, entendiéndose no haber redamdt¡°n 
alguna de no recibir dichas certificaciones.

Zaragoza/27 de septiembre de 1921. —El Ingenicr° 
Jefe, Miguel Mantecón.

Núm. 5.oi5.

m IDJUNISmilVl DE PDIIEM ENSEÑANZA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Desconociendo la residencia del Maestro nacional 
D. Germán Hedo Antón, seintertsa su presentación 
las oficinas de esta Sección en las horas hábiles 
oficina, de once a una, para hacerle entrega de 
nombramiento de maestro propietario para la 
de Selsamón (Guadalajara) remitido por la Sección 
esta provincia.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1921.—El Jefe de 
Sección, Félix Latre.

M.C.D. 2022
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Núm. 4.037.

6.* DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

CUENCA MEDIA DEL EBRO

Relación de las licencias de pesca expedidas por esta Dimisión en el mes actual.

Núm. 
de 

arden.
FECHA 

DB LAB LICBNC1A8

354 1 5 agosto.... D.
355 5 — .... »
356 5 — .... »
357 5 — .... a
358 5: — .... »
359 5 — .... »
360 5 — .... »
361 8 — .... >
362 8 — .... »
363 9 - .... »
364 9 — .... »
365 9 — .... »
366 11 .... »
367 11 — .... »
368 11 ~ .... »
369 11 — .... »
370 11 — .... »
371 11 — .... >
372 16 — .... »
373 16 — .... »
374 16 — .... >
375 16 — .... »
376 16 — .... »
377 17 — .... »
378 19 — .... »
379 20 — .... »
380 20 — .... >
381 20 — .... >
382 25 — .... >
383 25 — .... »
384 25 — .... »
385 30 — .... »
386 30 — .... >
387 30 — .... >
388 30 — .... »
389 30 — .... >
390 30 — .... »
391 30 — .... »
392 31 — .... 1 »

NOMBRES 
DE LOS INTERESADOS

Mariano Folgar Jiménez. . 
Jerónimo Pérez Gracia ... 
Antonio Pérez Gracia . ,. 
Joaquín Vallén..................  
Ramón Vela .... . ............
Simeón Cerbella...............
Joaquín Roca................ .  •.
Gregorio Prac....................
Pedro Nicolás.... ................
Angel García.. ......
Simeón Manrosa........... .
Domingo López..  
Faustino Sanz...i«.  
Narciso Lerin... .i.é.. ...
Rafael García Serrano ... 
Mariano Rodríguez........ 
Manuel Gracia Sera!.........  
Julián Gracia Seral...........  
Hipólito Pío......................
Pedro Blanqued..................
Victoriano Notival.............
Mariano Navarro,.,.... . 
Carlos Mar .. ...................
Miguel Grao .....
Angel Martínez... .........
Eduardo Bericat....... . ..
Joaquín Artajona...............
Joaquín Pérez ......... ■ 
Pascual Carreras Agullar 
Antonio Asensio.... . . . 
Aniceto León ................... 
Félix Navarro........... ... 
Miguel Viñuales. .........  
José Aguarán...................  
Tomás Agustín................
Nicolás Viñuales,........
Camilo Soler......................
Benito Soler....................
Miguel Pola.......... .. .. •

EDAD

Años.

20
30
20
50

39
67
47
40

34
43

24

20
33
26
28
32
31
47
29
22

69
39

35
31
30
44
43
62
44
65
25
40

VECINDAD

Zaragoza..
Boqueñeni.

Id...........
Zaragoza... 
Alagón ... 
Caspe .....

Id. ...
Zaragoza... 

Id.......
Id. ...

Alagón.... 
Grisén.......  
Alagón.... 
Mallén . .. 
Zaragoza..

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. .. 

Tauete . 
Torres...

Id. ..
Pina’ .... 
Zaragoza

Id. .
Grisén... 
Alagó» 
Pradilla 
Utebo... 
Alagón,. 
U tebo ...

Id. .. 
Tauste;,

Zaragoza. 31 de agosto de tMl.-Bl Ingeniero Jefe, Pedro Ayerbe.

u
PROFESION

Jornalero.
Id.
Id.
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Barquero. 
Industrial. 
Guarda. 
Jornalero.

Id.
Id.
Id.

Bracero.
Id.

Jornalero.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Del campo.
Jornalero.
Del campo.
Jornalero.

Id.
Id.
Id.

Del campo.

M.C.D. 2022
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Dirección y Fomento de ia Cria Caballar 
en España.

Bases para la celebración de un concurso de adquisi
ción de terrenos para establecimiento de un Depó
sito de Recria y Doma en cualquiera de las cuaren
ta y siete provincias de la Península.

Primera. Por el Ramo de Guerra y correspondien- 
p a la Dirección y Fomento de la Cria Caballar en 
^paña, se abre un concurso de proposiciones para la 
^quisición de fincas rústicas donde instalar los servi- 
C|°s de un Depósito de Recría y Doma de ganado 
Aballar, contando al efecto con crédito presupuesto 
Enciente para ello.। a * La superficie total de las fiincas será de i.25o  
Cetáreas como mínimum de pasto y labor, podiendo 

formada por más de una o pertenecer a más de 
dueño, pero debiendo en este caso ser colindantes, 

ae modo que su agrupación constituya un solo predio.
3-a De la superficie de estas tincas deberá tener 

^Or lo menos una tercera parte dedicada a la labor y 
1 resto a pastos.
. 4«* Será condición precisa que las fincas se hallen 
^adas a las márgenes de un río o que posean manan- 
Jales de agua corriente con la cual pueda abrevar el 
^nado con facilidad y en todo tiempo y en cantidad 
demás que permita establecer las mejoras del riego a 
na superficie mínima de 20 hectáreas

. Los terrenos serán de buena calidad, profundos, 
e consistencia media permeables, desprovistos de 

Pgregales, simas y cortaduras que constituyan un 
Pel,gro para el ganado, permitiendo el cultivo en per
itas condiciones y produciendo espontáneamente 
Pastos apropiados al ganado caballar.

b.* Las fincas se hallarán situadas próximas a 
J^has vías de comunicación y con acceso a las mis- 

3s por caminos que permitan el traslado no sólo 
c* personal y ganado, sino de toda clase de carruajes 

lar^el transpone. '
7-* En el caso de que las fincas se hallen atravesa- 

por vías férreas, deberán estar protegidas en toda 
j *Gngitud en la forma que marca la ley de Policía 
iC *errocarriles de 1877 y reglamento de 8 de septiem- 

de 1878.
. “•’ Serán preferidas a iguildad de condiciones 

^dichas, las más próximas a centro de población 
e •mportancia y las que posean caseríos suficientes 
.ara las necesidades de la explotación agrícola, como 
Roeros, pajares, cuadras, almacenes y habitación 
lib!^8 P,ira así como olras amplias y suscep- 
l de alojar todo el personal mínimo de 80 hom- 
scCk^c troPa* y siendo también recomendables las que 
se callen más descargadas de caminos vecinales y 

rv,Jumbre pecuarias.
A las proposiciones se acompañará un plano 

t cada finca con la fijación de las masas de los distin- 
PorCUhiVOS que las integren, debidamente autorizado 

r Persona facultativa que lo garantice.
|^10* El precio máximo a que podrá pagarse la tota- 
/^d de lás fincas que Se propongan será el de un mi- 

.intentas mil pesetas y superficie total la de mil 
cincuenta hectáreas antes indicada, como

Los terrenos que se ofrezcan han de estar 
^cb8 d® ,oda carga o gravamen que directa o indi- 
il 'rtrnente afecten a la plena propiedad, y si tuviesen 

n00 0 «tuviesen arrendados, deberá comprometer- 
r^Or.escrito el propietario al formular la oferta, a 
0to'rinir el gravamen o terminar el arriendo antes de 

rK3rsc la escritura de compra-venta a favor del Es

tado, y además, a este efecto, habrá de acompañar 
también a su proposición un escrito en el que la perso
na o entidad a cuyo favor estuviera constituida la car
ga o gravamen, o hecho el arrendamiento, preste su 
conformidad a la redención de aquella o terminación 
de éste.

En todo caso el proponente o proponentes de la ofer
ta que el Ramo de Guerra acepte en definitiva, respon
derán personal y subsidiariamente, a las reclamaciones 
que pudieran formular los propietarios de terrenos co
lindantes, sobre servidumbres o cualquiera otra cues
tión que pudiera afectar al pleno dominio de la finca ad
quirida.

12. Las ofertas han de formularse por los propie
tarios de los terrenos o sus apoderados^ con poder 
notarial bastante, extendiéndolas en pape^timbrado de 
la clase octava y habrán de presentarse enj?liego cerra
do, firmado y lacrado, en la Secretaría d§ ia Dirección 
y Fomento de la Cría Caballar del Ministerio de la 
Guerra antes del día que se señale para Ía¿ireunión de 
la Junta examinadora de las mismas. . ,

A este efecto al publicarse en la Gaceta de Madrid 
y Diario Oficial del Ministerio de de Guerra y Bole
tines Oficiales de las provincias interesadas, la Rea 
orden de la convocatoria además de insertarse en ellas 
las bases del concurso se señalará la fecha y hora en 
que se ha de reunir dicha Junta que habrá de ser 
treinta días después por lo menos de la fecha de la con
vocatoria.

13. Al presentarse los pliegos que contengan las 
proposiciones se dará el oportuno recibo en el que se 
consignará el número de orden que le corresponda y la 
fecha de presentación así como las firmas que lley^ al 
exterior.

Podrá formularse en una sola proposición ofertas de 
varias fincas limítrofes de distintos dueños siempre que 
todos ellos firmen la proposición y se ajuste a los re
quisitos prevenidos para las ofertas individuales.

14. A las ofertas se acompañarán, certificación ex
pedida por el Registrador de la Propiedad respectiva 
de que las fincas objeto de las mismas figuran inscri
tas a nombre de los concursantes y estar libres de car
gas o gravamen o de las que tuvieren en otro caso, en 
cuyo supuesto deberá acompañarse los documentos 
prevenidos en la base 11.

También se incluirá en el pliego un índice duplica
do de los documentos que contenga, los recibos acre
ditativos de estar al corriente en el pago de toda clase 
de contribuciones, tributos o impuestos y el resguardo 
acreditativo de la constitución de la fianza prevenida en 
la base siguiente.

15. Los concursantes deberán constituir previa
mente a la presentación de sus proposiciones una fian
za de 10.000 pesetas en metálico o en valores del Esta
do al precio medio de cotización.

Esta fianza se constituirá en la Caja general ie Dc- 
pósitos-o en sus sucursales de provincia a disposición 
de la Junta a que se refiere la base siguiente y será 
devuelta a los autores de las proposiciones que fuesen 
rechazas o desestimadas tan pronto como la Junta 
adopte tal acuerdo sobre las mismas, y la constituida 
por el dueño de la tinca que fuese aceptada provisio
nalmente, será devuelta después de otorgada la escri
tura de compra-venta a favor del Estado.

En uno y otro caso se estimará como orden de devo
lución, un oficio del Secretario de la Junta con el visto 
bueno del Presidente en el que se traslade al Estableci
miento en que esté constituido, el acuerdo de devo
lución.

16. Para el examen e informe y calificación de las 
proposiciones, se constituirá en la Dirección y Fomen
to de la Cría Gdballar, una Junta formada por el Ge
neral Director de la misma como Presidente; los Co-

M.C.D. 2022
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róbeles Jefes de las Secciones de Cría Caballar y Re
cría y Doma; el Jefe de Inrendencia, el de Intérven- 
ción, el Teniente Auditor Asesor y el Ingeniero Agró
nomo destinados en dicho Centro y el Capitán de 
Caballería Auxiliar del Negociado de recría y doma, 
que actuará como Secretario. .

17. Te! minado el plazo de admisión de proposi
ciones se reunirá ía Junta referida el día y libra señala
dos en 1a convocatoria, y a presencia de los concursantes 
o desús representantes que asistan y acrediten su calidad 
de tales, mediante su cédula personal o poder notarial en 
sü caso se procederá por el Secretario a la apertura de 
los pliegos presentados y se leerán las proposiciones o do
cumentos contenidos en ellos admitiéndose o rechazán
dose las p; oposiciones según proceda con arreglo a lo 
prevenido en h base siguiente y se levantará acta de
tallada de h sesión autorizada por un notario conforme 
al artículo 63 ic la ley de Contabilidad que será fir
mada por h tienta y por los concursantes o sus repre
sentados, a loi cuales si sus proposiciones fuesen admi
tidas a examen se les entregará como resguardo el 
duplicado del índice de documentos que contenga su 
respectivo pliego. . .

j8. La Junta rechazará en el acto sin ulterior re
curso, las proposiciones cuyo autor no acredite haber 
constituido la fianza prevenida en la base 15, las que 
no estén hechas por los dueños de los terrenos ofre
cidos o sus apoderados, y las que no estén acompaña
das del plano de las fincas, de las certificaciones de 
propiedad y de cargas y en su caso del compromiso 
de liberación a que se refiere Ja base 11.

19. Las proposiciones serán examinadas por la Jun
ta, ¡a tual, previos los reconocimientos que juzgue pre
cisos sobre el terreno, formulará su dictamen razo
nado, proponiendo la adquisición de la finca o fincas 
ofrecidas que considere de mejores condiciones, dentro 
siempre de las bases del concurso o la exclusión de to
das las proposiciones si no considerase aceptable nin
guna de ellas. .

20. El dictamen de la Junta con las proposiciones 
presentadas y copia del acta del concurso será elevado 
al Ministerio de la Guerra para su resolución, enten
diéndose hecha la adjudicación provisional a favor del 
autor de la proposición cuya aceptación se proponga 
por la Junta. , ... •

21. Tan pronto como recaiga aprobación de Real 
orden a la propuesta de la Juntá, se notificará por 
medio de oficio, al propietario o propietarios de la 
finca o fincas cuya adquisición se haya acordado, y, 
desde tal momento, pasarán éstas a ser propiedad del 
Estado, con destino al ramo de Guerra, con todos sus 
frutos, contenidos y pertenencias, entrando en posesión 
de ellas y procediéndose por el Jefe de Intendencia que 
se designe y por el Comisario de Guerra con destino 
en la Dirección y Fomento de la Cría Caballar, en 
representación del ramo de Guerra, a formalizar, de 
acuerdo con el vendedor, la escritura de compra-venta, 
que, previo informe del Asesor del Ministerio de li 
Guerra, habrá de otorgarse en Madrid ante el Notario 
que corresponda, en el plazo de veinte días, a partir 

xde la fecha en que se haya notificado al interesado la 
Real orden de adjudicación definitiva.

22. Si las fincas ofrecidas se hallaren afectas a car
gas o gravámenes de cualquiera especie, será condición 
previa, indispensable para el otorgamiento de la cscri 
tura, que el vendedor presente los documentos que 
acrediten su liberación, y si estuvieren inscritas en el 
registro de la Propiedad, la cancelación del asiento en 
que consten.

23. ' Si en cualquier momento, después de hecha la 
adjudicación provisional, si el dueño d.e la finca objeto 
de la misma cuya adquisición hubiese sido propuesta 
por la Junta no cumpliese sus compromisos o suscitase

dificultades u obstáculos con cualqnier proposito a 
otorgamiento déla escritura, se incautará el ramo 
Guerra de la fianza -constituida, sin perjuicio de 
responsabilidad de daños y perjuicios que pueda a 
candarle, con arreglo a derecho por incumplimiento 
contrato, cuya cuantía será fijada por c'. ramo de Guc^ 
rra y exigida de acuerdo con lo dispuesto en los a* 
tícufos 60 y 61 de'la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública. , .

24. El importe de las fincas adquiridas sera satis
fecho a los vendedóres'al otorgarse la escritura, a cu)o 
efecto se expedirán con la antelación suficiente los 
bramiemos necesarios - .,

2Í; Serán de cuenta del vendedor los gastos d 
otorgamiento de escritura y el 1'20 por 100 de pa^ 
al Estado, y los de primera copia v demás posteriore^ 
serán satisfechos por el Estado en la forma que det^f 
minan las disposiciones legales. , ‘ ;

26. En todo cuanto no quede especialmente esta* 
Mecido en este pliego regirá la citada ley de Admmi9 
tración y Contabilidad de la Hacienda pública « 
i." de julio de 1911, Reglamento de Contratación en c 
ramo de Guerra, aprobado por Real orden circular e 
i." de agosto de 1909, y disposiciones complernentárias-

Modelo de proposición. '
Don. , domiciliado en...... , calle de...... .  número.m 

con cédula personal de la ciase..... . número.......  
rado del concurso dispuesto por Real orden dri 
nisterio de ía Guerra, fecha..... . inserto en la 
de Madrid, de fecha..... , (o en el Bo l e t ín Of ic ia l  a  
la provincia de..... , lecha...... ,) para Lq celebración, 
un concurso de adquisición de fincas rústicas por el r 
mo de Guerra para el servicio de recría y doma ; 
hallándose conformé con todas las condiciones que 
fijan en las bases publicadas en dicha Real orden, “ 
compromete y obliga a ceder en venta al Ramo 
Guerra la finca propiedad del que suscribe (o 1 
D.... .  al cual representa legal mente), denominada..-^ 
que está situada en la provincia de..... , y cuya eXte,n 
sión superficial es de . hectáreas (en letra),(i 
plano y memoria que se acompaña, y en el precio de ** 
pesetas (en letra) y obligándose también a entre»3 
libre de toda carga o gravamen. Fecha.... . firm3 ; 
rúbrica....................... ,...................- ■ . 

Madrid, 17 de septiembre de 1921 .—Cierva.

SECCIÓN SEXTA _
Núm. 5.034. ■

Morata de Jiloca
El repartimiento general confeccionado con arrC^c 

a los preceptos de R. D. de 11 de septiembre de 19 
para el actual año, se halla de manifiesto, en la scc 
taría del Ayuntamiento, por término de ocho días, 
los efectos de reclamación. g[ 

Morata dp Jiloca, 28, de septiembie de 1921." 
Alcalde, Segundo Martínez.-; . 5

Núm. 5.o33.
Sástago.

El arriendo cp.pública subasta de los pastos soM‘ 
tes de la dehesa de La Rosa, tendrá lugar en las oa 
Consistoriales, el día 1 de octubre próximo, a las 
con arreglo al pliego de condiciones guc se ía' , 
manifiesto al público en la secretaria del A) 
miento. . noí

Lo que se publica por este anuncio, expedí r 
segunda vez, por extravío dei primero. jy.

Sástago, 25 de septiembre de 1921.—El Alca , 
lian Ordovás.________

Imprenta del Hospicio.
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